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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 162 DE LA LEY 599 DE 2000" 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 162 de la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así: 

Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años, los utilice o los 
obligue a participar directa o indirectamente en las hostilidades, o en acciones 
armadas, incurrirá en prisión de ciento cincuenta y seis (156), a doscientos 
setenta y seis (276) meses y en multa de (800) ochocientos a (1.500) mil 
quinientos salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

ARTÍCULO 2°. Vigencia. Esta norma entrará a regir desde el momento de su 
prom u Igacién. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

ONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

RTO MANTILLA SERRANO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTíCULO 162 DE LA LEY 599 DE 2000" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DE 

EL MIt\IISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS, 

SUSANA CORREA BaRRERO 


